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Contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo determinado que celebran, por una parte el Municipio 
de Guanajuato, Guanajuato, representado en este acto por el Licenciado Mario Alejandro Navarro Saldaña 
y el nontor l léntor Enrique Corona l eón, Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento ele 
GuanaJuato, respectivamente, y el Ingeniero Héctor Javier Morales Ramlrez, Ulrector General de Obra 
Pública, en calidad de titular del área responsable, a quien en lo sucesivo se le denominará «El Municipio», y 

por IR otra parte los e.e. lno. Juan Alejandro ehaooya lxta a lno. ,losá Abraham Ruí7 Varoas, en calidad de 
Administradoras Únicos, a quien en lo sucesivo se le nombrará «La Contratista», y cuando actúen en conjunto 
para AfActos dAI prasanta mstrumanto SA llamarán «Las Partas», quienes se sujetaran al tenor de las DECLARACIONES y CLÁUSULAS siguientes: DE(,J-ARACIONE§: 
l.- Do «El Muníoípío» 1.1 .- Que es una institución de orden público base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido 
por los articulas 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 106 de la Constitución Política 
del Estado de Guanajuato y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 1.2.- Que encomienda a «La Contratista» para que lleve al cabo la acción denominada: «Pavimentación de 
acceso y calle principal de la Comunidad de San José de Llanos, en el Municipio de Guanajuato. 1era 
etapa». 1.3.- Que tiene atribuciones para convenir y contratar obra pública, de conformidad con el artículo 76, fracción 1 1 , 
inciso g) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 1.4.- Que sus representantes cuentan con facultades para celebrar el presente instrumento, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 77, fracciones XIII y XXIII, 124, fracciones IV, XI; y 128, fracciones IX y XI, todos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, además de las que se desprenden de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Número 1 uno de fecha 1 O diez de octubre de 2018 dos mil dieciocho. 1.5.- Que los recursos presupuestales autorizados para esta acción provienen del : Convenios Estatales etiquetados 2020 y FAISM 2020, cuyo códigos programáticos son 2610720 31111-0703 E20.013. K0033.C127 6141 y 2510120 31111-0703 E20.013. K0033.C127 6141 1.6.- Que el presente contrato se rige por la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Mis el Estado y los Municipios de Guanajuato y su Reglamento. · 1.7.- Que el presente contrato se asignó mediante la modalidad de Licitación Pública, en apego a lo por el Artículo 46 primer párrafo. Por tal motivo, el 07 siete de junio del 2020 dos mil veinte «El Muni · » inició el procedimiento de licitación pública con la publicación de la convocatoria en el diario de mayor cir la ión en el Estado de Guanajuato. En fecha 23 veintitrés de junio del 2020 dos mil veinte, se efectuó el acto e pr sentación y apertura de propuestas, participando los siguientes licitantes: Desarrollos de Ingenie a S bterránea, / Construcciones y Estabilizaciones Losantos, S. de R.L. de C.V., Arq. Juan Carlos alv; Bertadillo, ARKONSA Proyectos Construcción, S.A. de C.V., Ingenio e Innovación de la Constr ció)1 ALX, S.A. de C .V ./ Consultoría y Asesoría en Procesos y Proyectos, S.A. de C.V. Del fallo de adju icación celebrado e� junta pública, y derivado de la revisión de las propuestas presentadas por los particip nt (. «El Municipio dictaminó adjudicar el presente contrato al Licitante Ingenio e Innovación de la Con t cción ALX, S.A. de C.V./ Consultoría y Asesoría en Procesos y Proyectos, S.A. de C.V., al ofrecer a este as condiciones legales, técnicas y económicas, garantizando el cabal cumplimiento de los trabajos encomendados. Lo anterior para da cumplimiento a lo que se establece en el artículo 46, fracción 1, 57, 58, 59, 60, 64, 68 y 69 de la Ley de Obra� Pública y Servicios Relacionados con la :isma para el :stado y los Municip� .e" 
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1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número de cédula 
MGU860101.ln6 

1.9.- Que tiene su domicilio en el propio Palacio Municipal de esta Ciudad, ubicado en Plaza de la Paz No. 12, 
Zona Centro. 
11.- De «La Contratista» 

1 1 . 1 . 1 . -  De Ingenio e Innovación de la Construcción ALX, S.A. de C.V. Que es una Sociedad Mercantil 
legalmente constituida según se acredita con la copia certificada del primer testimonio de la escritura pública 
número 13859, tirada ante la fe del notario Ramírez García Antonio titular de la Notaria Pública número 25, con 
ejercicio legal en la ciudad de Guanajuato, Gto., de fecha 15 quince de junio del 2016 dos mil dleclseís, e 
lusortta e11 el lieulst10 rt1uttw de la rro¡.,ledatl y del Oomorclo de Ouauejuat«, Oto., w11 el 11Ll111e10 de folio 
mercantil FME N-2016013402 de fecha 01 primero de agosto del 2016 dos mil dieciseís. 

11.1.2.- De Consultoría y Asesoría en Procesos y Proyectos, S.A. de C.V. Que es una Sociedad Mercantil 

legalmente constituida según se acredita con la copia certificada del primer testimonio de la escritura pública 
11ú111,.io 10302, tirada 1<1111; li, f¡; del notario R11111íre:t García A11lu11lo titular de la Nolaría Pública número 2!5, con 

ejercicio legal en la ciudad de Guanajuato, Gto., de fecha 08 ocho de mayo del 2007 dos mil siete, e inscrita 
en el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio de Guanajuato, Gto., con el número de folio mercantil 
4752*15 de fecha 30 treinta de mayo del 2007 dos mil siete. 
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11.2.1.- Que el lng. Juan Alejandro Chagoya lxta, acude a ta firma del presente contrato con el carácter de 
Administrador Único, mismo que acredita con ta copia certificada de la escritura pública número 13859 de fecha 
15 quince de junio del 2016 dos mil dieciseís, tirada ante ta fe del notario Ramírez García Antonio titular de 
ta Notaria Pública número 25, con ejercicio legal en la ciudad de Guanajuato, Gto. 

11.2.2- Que et Arq. José Abraham Ruíz Vargas, acude a ta firma del presente contrato con et carácter de 
Administrador Único, mismo que acredita con ta copia certificada de ta escritura pública número 20889 de fecha 

14 catorce de mayo del 2019 dos mll diecinueve, tirada ante ta fe del notario Ramírez García Antonio titular 
de la Notaria Pública número 25, con ejercicio legal en la ciudad de Guanajuato, Gto. 

11.3.1- Ingenio e Innovación de la Construcción ALX, S.A. de C.V. Que tiene como objeto entre otros: la 
ejecución de toda clase de obras públicas y privadas, en especial en: Mantenimiento de edificios, 
rehabilitación, remodelación o ampliación de inmuebles y pavimentación urbana; por lo que está en 
condiciones de prestar sus servicios a «El Municipio», en ta ejecución de la acción denominada: 
«Pavimentación de acceso y calle principal de la Comunidad de San José de Llanos, en el Municipio de 
Guanajuato. 1era etapa». 

11.3.2.- Consultoría y Asesoría en Procesos y Proyectos, S.A. de C.V. (CAPPSA) Que tiene como o jeto re 
otros: ta ejecución de toda clase de obras públicas y privadas, en especial en: Mantenimiento de dif ios y 
pavimentación urbana; por lo que está en condiciones de prestar sus servicios a «El Municipio», en a jecución f 
de ta acción denominada: «Pavimentación de acceso y calle principal de la Comunidad de n José de 

Llanos, en el Municipio de Guanajuato. 1era etapa». <7 

11.4.- Que tienen capacidad legal, técnica y económica, así como los elementos humanos y riales necesarios, X 
además cuentan con amplia experiencia para realizar cabalmente la obra que se les ene nda y que conocen 
además los datos y la información general que se le ha proporcionado en relación a la f 

.e:" 
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11.6.- (Jun cuontn con los s10111ontos roo19tros· 

ALX R.F.C. IIC1606157V3 I.M.S.S. 846 21539 10 4 P.U.C. GTO-SOP/PUC-3740-2016 

C:APPSA R.F C: GAP 070608 MR8 1 M S.S. 846 1 9 0 9 1 1 0  O P.U.C: GTO-SOP/PllC:-0168 2009 

11.6.- Que conoce las bases, normas técnicas y legales vigentes tanto del ámbito federal como del estatal y 

municipal, rara contratar y P.jP.cutar la obra, mismas CJUP. serán aplicables, en lo conducente al presente contrato 

11.7.- Uue ALX, señala como dormcrho fiscal el ubicado en Calle Pulque número 21, Colonia Yerbabuena, en iil 

municipio de Guanajuato, Gto., Tel. 473-733-5732 y en caso de que cambie éste o se lleve a cabo alguna 

variación en su nomenclatura, queda obligado a notificarlo a «El Municipio» en un término de 3 días, apercibido 

de que en caso contrario, cualquier notificación se tendrá por legalmente hecha en el domicilio que se tenga 

registrado con anterioridad. 

11.7.1- Que CAPPSA señala como domicilio fiscal el ubicado en Callejón Cañada Honda número 39, Colonia 

Centro, en el municipio de Guanajuato, Gto., Tel. 473-120-1630 y en caso de que cambie éste o se lleve a cabo 

alguna variación en su nomenclatura, queda obligado a notificarlo a «El Municipio» en un término de 3 días, 

apercibido de que en caso contrario, cualquier notificación se tendrá por legalmente hecha en el domicilio que se 

tenga reqistrado con anterioridad. Del mismo modo y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 

con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; manifiesta su conformidad de que se le notifique además de los medios convencionales, cualquier acto administrativo derivado del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico; así como de la aplicación de la ley de la materia a través del correo electrónico: iicasa.mx@qmail.com y abraham ruva89@hotmail.com. 

111.- De «Las Partes» Primera.- Que el presente contrato, los convenios que deriven del mismo, sus anexos, y la bitácora de los trabajos, son instrumentos que los vinculan en el ejercicio y cumplimiento de sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Segunda.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad y la capacidad con la que comparecen a la firma del presente instrumento legal y acuerdan sujetarse a las siguientes: 
CLÁUSULAS: PRIMERA.- «El Municipio» encomienda a «La Contratista» y éste se obliga a realizar para aquél hast s total terminación la acción consistente en: «Pavimentación de acceso y calle principal de ta Comunida e San José de Llanos, en el Municipio de Guanajuato. 1era etapa»., debiéndose realizar de acu do a las especificaciones, proyecto ejecutivo, planos, presupuesto, los programas de ejecución de los abajes de utilización de recursos humanos, materiales, maquinaria y equipo, normas de calidad y dem · ocumentosy proporcionados por «El Municipio» que forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- «El Municipio» se obliga a pagar a «La Contratista», como monto total del e ntr to la cantidad de $10,715,537.07 (diez millones setecientos quince mil quinientos treinta y siete pe��s J /100 M:�·)_I. V. A. incluido, con los recursos_ mencionados �n el nu_meral 1.5 de las DECLARACIONE� «El Mumc1p10», del� presente contrato. Lo anterior se dispondrá de la síquíente manera: � .e: 
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«La Contratista» se obliga a presentar el Informe de aplicación del anticipo otorgado con lo proeontaoión do lo 
primera estimación de trabajos ejecutados, de conformidad con los artículos 81 párrafo segundo de la Ley de 
Obra f'(1hli0a y Serviri0s ílela0i0nacl0s con la Misma rara el Fstado y los Municipios de Gua, rajualo y 15 1  de su 
Reglamento. 

De acuerdo al artículo 85 de la Ley de la materia, en caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, la 
amortización del soldo del o los anticipos, so reintegrará a «El Municipio» en un plazo no mayor a 20 (veinte) 
dlaa naturales a partir dil la lilcha dil su notificación; vencido el plazo, sin que se hubiera re1nt11grado dicho saldo, 
su importe se considerará crédito fiscal a favor de «El Municipio» sin que la garantía respectiva pierda su 
naturaleza y eficacia; «La Contratista», que no reintegre dicho saldo en el plazo señalado, cubrirá los recargos 

correspondientes conforme una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos para el Estado de 
Guauajualo, para .,1 caso u" µ1ó11uya del µayu u" créditos fiscales. SEXTA.- a) «La Contratista», otorgará a «El Municipio» dentro de los 10 diez días naturales siguientes a la 
fecha de firma del presente contrato una garantía del 100% (cien por ciento) del importe total del anticipo referido 
en la cláusula anterior que asciende a la cantidad de $3,214,661.12 (tres millones doscientos catorce mil seiscientos sesenta y un pesos 12/100 M. N.), a favor de la Tesorería Municipal de Guanajuato tal y como 

lo establece el articulo 79 párrafo segundo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato a fin de garantizar la total amortización del anticipo correspondiente, 
esto mediante cualquiera de las modalidades previstas en el articulo 78 de la Ley de marras; estas garantías 
subsistirán hasta la total amortización de los anticipos correspondientes, mismos que deberán ser amortizados 
por «La Contratista» en cada una de las estimaciones presentadas en porcentaje similar al anticipo otorgado y 

una vez que los servicios reflejen un avance físico del 90% (noventa por ciento) éste deberá amortizar el saldo 
total del anticipo. La garantía otorgada del anticipo solamente se liberará cuando el mismo haya sido totalmente 
amortizado. b) «La Contratista» otorgará a «El Municipio» dentro de los 10 diez días naturales siguientes a la fecha de 
firma del presente contrato, una garantía del 10% (diez por ciento) del importe total contratado que asciende a 
la cantidad de $1,071,553.71 (un millón setenta y un mil quinientos cincuenta y tres pesos 71/100 M. N.), a 
favor de: Tesorería Municipal de Guanajuato, Gto., a fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de este contrato en las que se incluirán: multas administrativas y sanciones por 
desfasamiento. En caso de que por causas imputables a «La Contratista» no exhiba las garantías citadas en los incisos a) y b) 
de esta cláusula dentro del tiempo estipulado en la misma, se hará acreedor a una multa administrativa dentro de 
los rangos establecidos en el articulo 125 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 
el Estado y los Municipios de Guanajuato, lo anterior tiene su fundamento en el articulo 80, fracciones 11 de la 
ley en cita. Cuando el servicio se realice en más de un ejercicio presupuesta!, ésta garantía de cumplimiento se susf ira por 
otra equivalente al 10% (diez por ciento) de los trabajos aún no ejecutados, incluyendo en dichos i artes los montos relativos a los ajustes de costos y convenios que se hayan celebrado. 
Esta garantía deberá ser presentada dentro de los 10 diez días naturales siguientes a partir d la echa en que? «La Contratista» hubiere firmado el contrato, si transcurrido este plazo no se otorga la garanf , « 1 Municipio», 
determinará la rescisión administrativa del contrato. Concluidos los trabajos y como parte del finiquito «La Contratista» se obliga a tituir la garantía de cumplimiento a favor de: Tesorería Municipal de Guanajuato, Gto., por otra equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total de los trabajos realmente ejecutados, teniendo dicha arantia una vi encia de 12 doce � .e: 

08 
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rnosoe, contados o partir de la fecha del acto de entrega recepción física de dichos trabajos, misma que serviré 

para prever la probable existencia de vicios ocultos, de acuerdo a lo que establece el articulo 80, fracción 111 de 

la l l!ly de Obra rllblic.a y Servicios Relacionadoe con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

La garantía de cumplimiento, no será considerada de ninguna manera como una limitación a la responsabilidad 

de «La Contratista» conforme a sus obligaciones y garantías en virtud de este contrato, ni impedirá a «El 

Municipio» reclamar la indemnización o reembolso por cualquier daño sufrido que pueda exceder el valor de la 

misma. 

Cuando dentro del año siguiente a la fecha de recepción y aceptación de la obra respectiva, aparecieren 

desperfectos o vicios ocultos en la ejecución de la obra objeto del mismo, por causas imputables a «La 

Contratista», éste se obliga por su cuenta a la reparación inmediata de los daños, cuando éste no inicie los 

trabajos de reparación en un plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que se le notifique la necesidad 

lle realizar las reparecloues u 11u los teunlne er, el plazo que se le ser1ale, «El Murrl1;lµlo» 1,erá elecllva le yara11lla. 

Vencido el plazo de vigencia de la garantía de vicios ocultos «El Municipio» podrá efectuar una nueva revisión 

de la obra, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la solicitud de su liberación, con el objeto de 
cerciorarse de que no existen desperfectos imputables a «La Contratista», asentando el resultado de manera 

formal, de ser así procederá la liberación de la garantía; de lo contrario procederá a solicitar su reparación, de ser 

posible, o aplicará la garantía, y de ser necesario iniciará un proceso de naturaleza civil en contra de «La 

Contratista» para la obtención de la reparación total del daño, lo anterior con fundamento en el articulo 1 1 7  de 

la Ley de Obra pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. e) Las pólizas de las fianzas en caso de otorgarse por «La Contratista» para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de este contrato y la correcta inversión del anticipo, deben contener por parte de la 

institución otorgante, como mínimo, las siguientes declaraciones expresas, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

135 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, las cuales deberán de ser las siguientes: 

/ 

; ' '"' 
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1 .  Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 2. Que para liberar las fianzas, es requisito indispensable la conformidad expresa por escrito de «El Municipio». 3. Que en caso de modificación en el plazo establecido para la terminación de los trabajos o de que 

exista espera, la fianza quedará automáticamente prorrogada en concordancia con la prórroga o 

espera. Que la fianza garantiza la ejecución total de los trabajos materia del contrato, aun cuando parte de 

ellos se subcontrate con autorización de «El Municipio». Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previsto; en 

la ley de la materia para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procedier cobro de 

intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerid . 
1/ Que la institución afianzadora acepta el procedimiento de ejecución establecido en los a culos 178, 

1 282, 283, 289 y 291 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. Que la fianza estará vigente durante la substanciación del proceso de rescisión adrr ,strativa y de 

todos los recursos legales º juicios que se interpongan y hasta que se dicte reszlu7· definitiva porx 
autoridad competente. Que se modificará la fianza, en caso de otorgamiento de prórrogas a «La Contr ti a», derivadas de 

la formalización de convenios de ampliación en monto. .¡. Que en caso de reclamación de las fianzas, serán competentes los tribun I s establecidos en la� 
Ciudad de Guanajuato, Capital del Estado del mismo nombre. 7J' 

.e: 
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10. Que toda ve, que existe un procedimiento de rescisión artminiatratíva, para <'I caso d<' incumplimiento 
de las obligaciones contraídas en el contrato, acordado expresamente entre «Las Partes»; la 
resolución que se dicte al rtis¡.,eelu, donde sa establezca el lucutnplünleuto tlt> «La Cu11l1allala», será 
documento suficiente para hacer efectiva la fianza. 

SÉPTIMA.- Los trabajos deberán ser realizados de acuerdo con el programa de trabajo y especificaciones que 
consutuyen el proyecto ejecutivo de la obra y ¡.,ruyrc1rrie1s de ejecución tle los trabejos que presentó «La 

contrañcte» para forrnoliwr coto contrato, documontos todos ellos que deberán sor <:011�ruo11loH y <:oiru:id(·,11l1<8 

entre sí, formando parte integral de este contrato. 

Asimismo, «El Municipio» está facultado rara hacer modificaciones a los alcances, o bien, si «La Contratista» 

considera factible solicrtar alguna rnodmcacrón o corrección al mismo para hacerlo más funcional, presentará 

suue1e11<.:IHS por esonto para su autortzaclón, por su parte «El Municipio» establecerá IH, modiücaciones 

pertinentes, dándolas a conocer a «La Contratista», de cumplirse esta condición se considerarán parte de este 
contrato y por tanto obligatorias para «Las Partes». 

OCTAVA.- «las Partes» acuerdan que el rago de los trabajos objeto del presente contrato será conforme se reahce la euíreqa de los rrusmos couíonne al ¡.,ruyrarri;, calendanzado anexo señalado en los t é n r uno s  de 
referencia, las cuales deberán ser mediante estimaciones generadas que no excedan el periodo de 30 treinta 
días naturales, presentadas y autorizadas, conforme a lo establecido en el artículo 173 del Reglamento de la Ley 
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipio de Guanajuato; en la Dirección General de Obra Pública Municipal para trámite de pago. «La Contratista» se obliga a presentar un comprobante fiscal por el importe total del contrato, incluyendo todos 
y cada uno de los requisitos fiscales exigibles por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a nombre del Municipio de Guanajuato, con domicilio en Plaza de la Paz número 12 y R. F. C .: MGU850101JD5. 

Posteriormente, de cada pago que «El Municipio» efectúe a «La Contratista», este se obliga a emitir en un 
plazo no mayor a 5 días naturales posteriores el complemento de pago correspondiente. En caso contrario, «El Municipio» no dará trámite a estimaciones subsecuentes hasta se regularice este requisito. 

Independientemente de la pena convencional que se prevé en este contrato, «El Municipio» podrá imponer una 
sanción equivalente al 1% (uno por ciento) sobre el monto sin l. V. A de cada estimación que «La Contratista» 
no presente dentro del plazo establecido en el primer párrafo de la presente cláusula. 

Las estimaciones serán revisadas y autorizadas por la supervisión que designe por escrito la eccíón de Construcción, quien podrá solicitar su aclaración o validar e ingresar la misma para el trámite pago a I Direcció Técnico Administrativa, en un plazo no mayor a 15 quince días hábiles contados a partir de la fe ha d su 
recepción; las cuales se pagarán por medio de la Tesorería Municipal de Guanajuato, Gto., quie 11� ará y conservará el soporte documental de la obra objeto del presente instrumento; esto conforme a lo est lécido en 
los artículos 104 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y lo Municipios 
de Guanajuato. En caso de no atender lo descrito en el segundo párrafo de la cláusula QUINTA del present , trumento legy «El Municipio» se reservará el derecho de tramitar la o las estimaciones subsecue e hasta que «La 
Contratista» dé cumplimiento a dicha obligación. . NOVENA.- «Las Partes» acuerdan que el monto del presente contrato permanecerá f o  asta la terminación dele;;::, 

' �resente con'.�ª�º ' ' . \ - ------- m, " '" % 
'1 � 
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Si «La Contratista» detecta la necesidad de ejecutar trabajos adicionales y necesarios para el adecuado 

funcionamiento de la obra, así como que los recursos destinados para el presente contrato no serán suficientes 

para la ejecucióu de estos, podr á scltcrtar, µr evla y u¡.,u1 tunemeute, una ar nplíactóu '", costo al 0u11t1 alo celebr ali u, 

expresando los motivos en que apoye su solicitud. Por lo anterior «La Contratista» se sujeta a lo siguiente: 

1. Se registrará en nota de bitácora la eventualidad presentada. 
2. «La Contratista» deberá presentar por escrito a «El Municipio» la sohcitud correspondiente, 

acompañada de la(s) nota(s) señalada(s) en el punto anterior, así como demás documentación que 

soporte o acredite su solicitud dentro de los 3 tres días hábiles siguientes de que se presentó dicha 

eventualidad. 

«El Municipio», podrá autorizar o negar dicha ampliación en costo al monto conlratado e11 u11 plazo 11u mayor lle 
30 treinta <.lías uaturalee. con luudaureulc e11 el ar llculo 208 del Reyla111e11tu de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. En caso de autorizarse, «La 

Contratista» deberá presentar por escrito a «El Municipio» la notificación a su afianzadora de la solicitud 

realizada. Posteriormente, «La Contratista» se obliga a presentar la modificación a la garantía correspondiente 

a la firma del convenio modificatorio al contrato en el que Re formalizará dicha autorización 

DÉCIMA.- «El Municipio» está facultado para hacer modificaciones a los alcances o bien, si «La Contratista» 

considera factible solicitar alguna modificación o corrección al mismo para hacerlo más funcional, deberá 
presentar sus sugerencias por escrito, para su validación y posible autorización a «El Municipio»; por tanto «La 

Contrati sta», no podrá ejecutar modificaciones extraordinarias a los trabajos, salvo convenio expreso por escrito 

entre «Las Partes». 

DÉCIMA PRIMERA.- «Las Partes» acuerdan que «El Municipio» a través de la Dirección de Construcción, 

así como del Supervisor de Obra que para su efecto se designe, tendrán facultades expresas para supervisar, 

vigilar, controlar y revisar, incluyendo la validación de las estimaciones de trabajos ejecutados, conceptos fuera 
de catálogo, volúmenes excedentes que le presente «La Contratista» en todo tiempo, pudiendo inclusive 

presentarse en el domicilio de éste para exigir la terminación de los trabajos; esto de conformidad a lo que 

establece el articulo 161 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

+«> 
Si del finiquito resulta que existe_n saldos a favor de «El Municipio» el importe de los mism . s se �ducrrá de la�� 
cantidades pendientes por cubrir por concepto de trabajos ejecutados y sr no fueran suf ere s estos, debera exigirse su reintegro conforme a lo previsto por el articulo 106 de la Ley de Obra Pública y reíos Relacionados<;-- con la Misma para el Estado y los Munic1p1os de Guanajuato \ ---- '" ., � 

j ¡; Q  �  

DÉCIMA SEGUNDA.- «Las Partes» acuerdan que tratándose de pagos en exceso que haya reci ·do�<La Contratista», éste se obligará a reintegrar las cantidades pagadas en tal carácter, más los in res 
correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos para el Est o de Guanajuato para el caso de mora en el pago de créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las e dades 

pagadas en exceso y se computarán por días calendario, a partir del día siguiente en que se venza pazo de 

requerimiento de pago, hasta aquél en que se pongan efectivamente las cantidades a dispo ció de «El Municipio»; con la excepción de no considerarse pago en exceso cuando las diferencias que r. suite 

de «La Contratista», sean compensadas en la estimación siguiente. 

Asimismo, «La Contratista» deberá ratificar mediante escrito, la persona en la que recaerá la responsabilidad de 

la dirección de los trabajos, en los términos de los artículos 152 y 162 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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DÉCIMA TERCERA.- Si «La Contratista» no concluye los trabajos objeto del presente contrato, en el término 
estipulado en la CLÁUSULA TERCERA del presente instrumento, «El Mu11lclplo» podrá resoludlr o exlylr la 
terminación de los trabajos; en este caso, se concederá un plazo que al efecto se fije y se le impondrá a «La 
Contratista» una pena convencional por una cantidad igual al 1/1000 (uno al millar) sobre el monto de los 
trabajos no ejecutados por dia de retraso, la cual se aplicará como una retención económica a la estimación que 
se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma que tendrá carácter definitivo y, por lo 
tanto, no será susceptible de devolución. Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 14:? dP.I 
Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

Si se lleye11a a 1eylslra1 atraso en la e11lreya de la acclón objeto del presente contrato, que sea Imputable a «La 
Oontrattsta», éste se oullya a µayar los unportes que resulten tia lo� trabajos adtcronales ti<, bU(J<,rVlblÓII, sea 

propia o externa, a titulo de pena convencional, durante el periodo de desfasamiento, esto es, a partir de la fecha 
en que debió enterar el servicio citado, según el programa autorizado y hasta la fecha real de terminación. 

DÉCIMA CUARTA.- «La Contratista» podrá solicitar, previa y oportunamente, una prórroga en los casos fortuitos 
y fuer La 111ayo1 o cuando ocuna cualquier otra causa 110 lmpulable a éste, que le Impida cumplir con el programa 
de ejecución convenido, expresando los motivos en que apoye su solicitud. Por lo anterior «La Contratista» se 
sujeta a lo siguiente: 

1 .  Se registrará en nota de bitácora la eventualidad presentada. 
2. «La Contratista» deberá presentar por escrito a «El Municipio» la solicitud correspondiente, 

acompañada de la(s) nota(s) señalada(s) en el punto anterior, así como demás documentación que 
soporte o acredite su solicitud dentro de los 3 tres días hábiles siguientes de que se presentó dicha 
eventualidad. 

«El Municipio», podrá autorizar o negar dicha ampliación en tiempo al pinzo de ejecución en un pinzo no mayor 
de 30 treinta días naturales, con fundamento en el artículo 208 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. En caso de autorizarse, «La 
Contratista» deberá presentar por escrito a «El Municipio» la notificación a su afianzadora de la solicitud 
realizada. Posteriormente, «La Contratista» se obliga a presentar la modificación a la garantía correspondiente 
a la firma del convenio modificatorio al contrato en el que se formalizará dicha autorización. 

DÉCIMA QUINTA.- «El Municipio» manifiesta y «La Contratista» acepta que cualquier incumpliEn o de las 
obligaciones contraídas en el presente instrumento legal y las que devengan de la propia Ley de O ra úblic 
Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como de su Re am to, quedará sujeto a lo establecido en el artículo 125 de la Ley en cita. 
Ahora bien, para la imposición de las sanciones se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

'"' 
9 

" ) 

1 �i l l " 

a) La gravedad de la infracción, así como las condiciones de «La Contratista» y la conve · n ia de erradicar 
prácticas tendientes a infringir las disposiciones de la Ley de Obra Pública y Servici s elacionados cony 
la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y b) Tratándose de reincidencia se duplicará la multa inmediata anterior que se hubie e puesto, sin perjuicio 
de que pueda rebasar los límites señalados en la Ley de Obra Pública y Serv os Relacionados con la<;?  Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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Las sanciones se comunicarán a «La Contratista» por escrito, describiendo los hechos consntunvos de las 

misma, otorgándole un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de notificación, para que exponga 
lo que a su derecho urn,ve11y¡, y apo1le la pruebas que eslhne perlluentes, treuscunklo dlcho perlodo, «El 
Municipio» resolverá lo procedente considerando los argumentos y pruebas que se hubieran hecho valer y se 
notificará fundada y motivada la resolución a «La Contratista», ello de conformidad con los artículos 1 ?8 y 129 

de la Ley de Obra Pública y Servicios l<elacio11auos con la Mis111a para el Esliauo y los Mu11ldplob u" Gu¡¡1,¡¡Ju¡¡lo. 

DÉCIMA SEXTA. «Lae Partes» convienen y «La Contratista» acepta en Forma expresa, que «El Mu11icipio» 
podrá rescindir administrativamente el presente contrato por las causales señaladas en los artículos 99 y 100 de 
la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 
además de las siguientes, siendo estas enunciativas más no limitativas: 

1. r.11,11,do «la Coutratlsta» 110  lulcle lu� lr«u«jus e-11 I« re-clt« pruyr«111éili<1, 
2. Cuando «La Contratista» suspenda injustificadamente la realización de los trabajos o se determinen 
como defectuosos; 
3. Cuando «La Contratista» no elabore los trabajos de acuerdo a lo estipulado en el programa de trabajo 
y en el presente contrato; y 
4. En general, por contravención a los términos del presente contrato o de la Ley de Ubra Publica y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y su reglamento. 

En caso de rescisión administrativa y en aras de salvaguardar el orden público y el interés social que reviste la 
obra pública, «El Municipio» podrá tomar posesión del sitio en donde se ejecutan los trabajos motivo del presente 
instrumento. De lo anterior, «El Contratista» manifiesta su conformidad con ello, en que bastará la notificación 
del inicio del procedimiento para que «El Municipio» tome posesión de los trabajos objeto del contrato cuya 
rescisión sea notificada. 

El procedimiento de rescisión administrativa se llevará a cabo de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 100 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato en 
correlación con los artículos 226, 227, 228, 220, 230, 231 ,  232, 233, 234, 235 y 236 del Reglamento de la Ley en 
cita. 

7 

a) Las sanciones se comunicarán al infractor por escrito, describiendo los hechos constitutivos de la 

b) Se le otorgará al infractor un término de 3 tres días hábiles a partir de la notificación, para que ex o 
lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. 

10 

Transcurrido el término señalado en el inciso anterior, «El Municipio» resolverá lo procedente, noti 
escrito al «La Contratista». 

DÉCIMA SÉPTIMA.- «Las Partes» convienen, que «El Municipio» podrá terminar anticipadamente el presente 

contrato siempre y cuando se actualice el supuesto contemplado en el artículo 98 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y además se deberá estar 

atento a lo estipulado por los artículos 222, 223, 224 y 225 del reglamento de la misma Ley. Para este 

procedimiento «Las Partes» acuerdan lo siguiente: 

DÉCIMA OCTAVA.- «La Contratista» entregará los trabajos en el plazo convenido en la CLÁ A TERCERA>? 
del presente contrato, conforme a las especificaciones y programas establecidos en el mis o ara lo cual «La Contratista» deberá notificar a «El Municipio» la terminación de los trabajos dentro d I siguientes 5 días 
hábiles a que esto ocurra. A su vez, recibida dicha notificación «El Municipio» verificará erminación dentro de los siguientes 5 dias hábiles y, de no haber reclamo alguno que hacer, recibirá físicam te los trabajos; en caso 
contrario, solicitará a «La Contratista» las correcciones que estime pertinentes. Las c rrecciones señaladas no � = i!><"" 

,::o 
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során seceplibles de ¡.,e11>1s convencionales siempre y cuenda sean correcciones de deficiencia� y no de <'>J..,cuclc\n 
de trabajos faltantes. 

Recibidos físicamente los trabajos, «La Contratista» deberá elaborar y presentar dentro de los 1 O diez días 
naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que aquella se practicó, su última estimación y el finiquito 
de los trabajos para su revisión, aprobación y pago correspondiente. 

La recepción de lag trabajos ge etectuara dentro de los 6 oinoo díaG hábiles Giguiontoc � I� tocha en que ce hoyo 
llevado a cabo el finiquito de los trabajos, lo cual se hará constar en un acta de entrega-recepción. 

OFCIMA NOVFNA - Si « L a  Contratista» ne, cumple con los términos del presente contrato, «El Municipio» 
podrá s<111do11e11 el lncurnpllrnlento y/o rescindir el mismo. Será procedente la modificación del contrato cuando la solicitud por parto do «La Contratista», cea presentado 
por escrito dentro de los 3 tres días hábiles siguientes a la causa en la que se funde, la cual deberá estar registrada 
en la bitácora de los trabajos correspondiente. 
VIGÉSIMA.- «La Contratista» será responsable de todos y cada uno de los daños y perjuicios que se ocasionen 
a terceras personas y a «El Municipio», con motivo de la contraprestación y realización de los trabajos materia 
de este contrato, así como de su negligencia; bien porque no se ajusten al cumplimiento de las presentes 
cláusulas contractuales o a las instrucciones que por escrito le diere «El Municipio» o cualquier representante 
autorizado por éste, o bien, porque ignore o viole las bases, normas técnicas o legales y reglamentos vigentes, 
tanto del Gobierno Federal como Estatal y Municipal aplicables en la elaboración de los trabajos contratados. VIGÉSIMA PRIMERA.- «El Municipio» manifiesta que el presente contrato, no crea relación laboral para con 
«La Contratista» quien a su vez acepta expresamente estar de acuerdo con tal manifestación, ni con el personal 
que éste pudiera contratar para la ejecución de los trabajos objetos del mismo, por lo que éste releva a «El 
Municipio» desde este momento de cualquier obligación de carácter obrero-patronal, teniendo únicamente una 
relación de coordinación y no de supra-subordinación. VIGÉSIMA SEGUNDA.- Por virtud de este contrato no se crea ningún tipo de sociedad o asociación entre «Las Partes», quienes serán responsables cada una y por separado del cumplimiento de las obligaciones y derechos 
adquiridos a la firma del presente documento. VIGÉSIMA TERCERA.- «Las Partes» acuerdan que queda prohibida la cesión total o parcial de los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente contrato de prestación de servicios profesionales relacionados con la 
obra pública, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro sobre las 
estimaciones por trabajos realizados, que se podrán ceder a favor de alguna institución financiera, e cuyo c o 
se deberá contar con el consentimiento por escrito de la contratante y de la Tesorería Municipal, a lo 
dispuesto por el artículo 104 , párrafo tercero de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados .o Misma 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

e contrato, validar su 
solicitud, se harán por <;-- 

� 
1 1  

cumplimiento, recibir avisos y notificaciones, estimaciones, y cualquier oficio, document 

VIGÉSIMA CUARTA.- La titularidad material e intelectual de los trabajos materia del presente e trato, una vey 
concluidos total o parcialmente y liquidados, será de «El Municipio», por lo que «La Contra is a», se obliga 
no divulgar, explotar o hacer uso en forma alguna de los derechos o de los trabajos que al aro del presente 
contrato realice, ya que los mismos, le son encomendados y pagados por «El Municipio». VIGÉSIMA QUINTA.- «Las Partes» convienen que para el efecto de administrar el pres 
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«El Municipio», a través de su Director General y, en su caso, por la Dirección de Construcción, y por parte 
de «La Contratista», quien suscribe el presente contrato, pudiéndose sustituir a estos responsables mediante 
simple escrito recibido por la contraria. 

VIGÉSIMA SEXTA.- «Las Partes» expresamente convienen en que este documento no atribuye a «La 
Contratista» o a sus agentes o empleados, el cargo de agentes o empleados de «El Municipio». Por lo tanto, 
todo el personal que utilice «Lo Contratista» paro el desempeño de sus actividades en los términos de este 
contrato, seré personal proclsamonto contratado por éste último, dado que cuenta con elementos propios 
suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación laboral con su personal, siendo 
responsable de las obligaciones laborales derivadas de las relaciones existentes con su personal, tales como 
pago de salarios, indemnizaciones y prestaciones que se deriven de las crtadas relacrones laborales, de la Ley 
Federal del Trabejo o de la Ley del Seyuro Social, Err r r i r ryú r r  caso y por r r i r ryú r r concepto podrá  cousiderarse a 
«El Munioipio» corno patrón direoto o substilulo del persoual de «La Oontratlsta». µor lo que, éste será 
responsable de cualquier reclamación o demanda laboral que dicho personal hiciera a «El Municipio» lo libera 
de cualquier reclamación o demanda. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- «El Municipio» hace de conocimiento de «La Contratista» que un ajuste de costos solo 
tendrá  luyar, er r aur neulo o reducción, cuando ocurran circuustanciee de orden económico que afeLlerr los 
trabajos no ejecutados conforme al programa pactado, de conconformidad con los dispuesto por el Articulo 108 

de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Mismas para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
El procedimiento de ajuste de costos se apegará a lo establecido en el Artículo 109 de la Ley que rige el presente 
contrato y se describe a continuación: 

l. Para efecto de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de 
presentación y apertura de propuestas o la del presupuesto en los casos de adjudicación directa; 

11.  Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento 
en el costo de los insumos, respecto a la obra faltante de realizar, conforme al programa de ejecución 
pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a la contratista, con respecto al 
programa vigente. 

7 
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Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con b 
índices nacionales de precios productor que determina y publica el Instituto Nacional �,e 
y Geografía. 

IV. 

1 1 1 .  La revisión se realizará por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades 
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total faltante del contrato; 

Cuando los índices que requiera la contratista o el ente público contratante no se e e entren dentrrs? 
de los publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía o ést s o reflejen las 
variaciones reales en el costo de los insumos, procederán a calcularlos canfor e los precios que 
investiguen en el mercado, utilizando lineamientos y metodología que expida el pr pie Instituto, para y 
la determinación del factor de ajuste que deberá aplicar el ente público contra e. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a la contratista, procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa 
originalmente pactado; 
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A partir de la fecha de publicación del Indice de Incremento o del que se obtenga de la invsstiqación 
de mercado, la contratista tendrá un plazo perentorio de treinta días naturales para solicitar el ajuste 
corrospondionto, transcurrldo el cual, perderá su derecho 

Igual plazo y consecuencias asumirá el ente público contratante, para aplicar la reducción de costos 
en el caso de decrementos. 

El ente público dentro dfl los veinte días MbilAs siouiAnlAfi a la recepción d!i IH nolicitud d" Hjunlf-1 d" 
costos, deberá emitir la resolución que proceda; 

V. Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados, a 
excepción de los precios fuera de catálogo, que se pagarán conforme a lo establecido en lo fracción 
I del articulo 107 . 

El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de costos 
indirectos y de utilidad. 
El costo de financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que la contratista haya 
considerado en su propuesta. 
El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones 
correspondientes, deberá cubrirse por parte del ente público contratante, a solicitud de la contratista, 
a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientesa la fecha en que el ente público resuelva 
por escrito el aumento o reducción respectivo; y 

VI. En relación con los costos de mano de obra, los incrementos o decrementos serán calculados 
conforme a la UMA o en su caso, previa demostración fehaciente y con autorización del titular del 
ente público contratante, de acuerdo al factor de demanda. 
El factor de demanda será previamente investigado y analizado de acuerdo a la zona de influencia 
de la ejecución de la obra y autorizado por la Secretaria. 

I 

VIGÉSIMA OCTAVA.- «Las Partes» están de acuerdo que en el presente contrato no existe dolo, error, les;9A, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, asimismo, para la 

interpretación y cumplimiento del presente contrato y todo lo que no esté expresamente pactado tpytismo, «Las Partes» se someten a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el E fado y los Municipios de Guanajuato y su Reglamento y a falta de disposición expresa de dicha Ley, serán licables de 
manera supletoria y en su orden el Código Civil para el Estado de Guanajuato, el Código de R cedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, el Código de Procedimi os Civiles para 
el Estado de Guanajuato, la legislación federal de la materia, y demás legislación en m ta Administrativa 
vigente en el Estado de Guanajuato, sometiéndose expresamente a la competencia y jurisdi · n de los tribunale 
de la Ciudad de Guanajuato, Gto., renunciando a cualquier otra, que por sus domicilio ctuales o futuros les y 
pudiera corresponder. 

El factor de salario real permanecerá fijo hasta la terminación de los trabajos contratados, incluyendo 
convenios, debiendo considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto determine la Ley 
del Seguro Social, dándoles un trato similar a un ajuste de costos. 
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POR «EL MUNICIPIO» 

AYUNTAMIENTO 2018·2021 

CONTRATO Núm. PMG/DGOPM/PEMC/2020/006 
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y LICENCIADO MARIO ALEJAN:�O NAVARROS LDAÑA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING.J 
ADMIN TRADOR Ú 

INGENIO E INNOVACIÓN DE LA C TRUCCIÓN S.A. DE C.V. 

�- 
ARQ. JOSÉ ABRAHAM RUÍZ VARGAS 

ADMINISTRADOR ÚNICO 
CONSULTORÍA Y ASESORÍA EN PROCESOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V. 
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